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“GESK PHARMA CIA. LTDA" 

OTORGADO POR: > KATHERINE GUERRA SERRANO, GALO JOSÉ RECALDE 
LASLUISA. 

AFAVOR DE: MERAKIPHARMA CIA LTDA 

CUANTÍA: USD 980.00 

Do 3 coplas 

1D.GE 

FACTURA: 001-001-000054519 
ESCRITURA NUMERO 20191701070P02479 

Enla Ciudad de San Frencisco de Quito, Distrito Metropolitan, Capital de 
la República del Ecuador, hoy DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, ante mí, Abogado DANIEL EFRAIN. CHIRIBOGA VARGAS, 
NOTARIO SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO, conforme consta 
en la acción de porsonal número SIETE NUEVE TRES CUATRO guión DP 
DIECISIETE guión DOS MIL DIECINUEVE guión VS (7934-DP17-2019 VS), de 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

fecra once de julio del dos mil diecinueve, comparecen a la celebración de 
esta escritura, por una parte la señora KATHERINE GUERRA SERRANO y su 
cónyuge, el señor GALO JOSÉ RECALDE LASLUISA, por sus propios y 
personales derechos, portadores de las cédulas de ciudadanía número uno 
siete cero ocho ocho tres seis cinco tres nueve (1708836539), y, 
(1709990525) uno siete cera nueve nueve nueve cero cinco dos cinco, de 
estado lvl casados entre s, de nacionalidad ecuatoriana, de sexo femenino y 
masculino respectivamente, de ocupación empleados privadas, domiciliados 
en esta cludad de Quito Distro Metropolitano, enla calles Leónidas Proaño 
lote cuarenta y cinco (45), teléfono (3589050) tres cinco ocho nueve cero 

  

cinco cero, con correo electrónico KguerralSGgmallcom; a quien en 
adelante sele denominara o llamara EL CEDENTE; y por otra parte, El señor 
JORGE GUSTAVO SERRANO VILLAVICENCIO, representando a la compañía 
MERAKIPHARMA CIA. LTDA en calidad de Presidente, segín consta en los 
documentos que se agregan como habilitantes al presente contrato, portador 
de la cedula de ciudadanía número (1704449824) uno siete cero cuatro 
cuatro cuatro mueve ocho dos cuatro, de estado civil cesado, de nacionalidad 
ccuatoriana, sexo wasculino, de profesión u ocupación visitador médico, 
domiciliado en la Cudad de Quito Distrito Metropolitano en la Avenida El 
Unverso y Avenida de los Shyris, con teléfono número (22240137) dos dos 
dos cuatro cero uno tres siete, correo electrónico jgserrano60Ggmaicom, a 
rien para efectos del presente instramento se lo denominara y/o llamara El 
CESIONARIO Los comparecientes son de nacionalidad y de estado cvil antes 
indicados, domiciliados en ésta ciucad de Quito, mayores de edad, hábles 
para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y en virtud de 
haberme presentado sus documentos de identificación cuyas. coplas se 
agregas, quienes autorizan expresamente la obtención de su información en 
el registro personal único de la Dirección General de Registro Civil 
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUÍ 
  

Identificación y Cedulación y que se agrega como documento habilita 

Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y Feb peas 
m0. ECU set de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

separada de que comparece al otorgamiento de la misma sir £oacción, 

amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción y me ¿ólcitan que 
eleve a ocritura pública el contenido de la siguiente minuta gd transcribo a 
continuación: SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en su Registro de 
Escrituras Públicas una de cesión de participaciones al tenor de las cláusulas 

que 4 continuación se detallan. COMPARECIENTE= — Comparece a la 
celebración dela presente escritura or sus propios y personales derechos y 
como cedente la señora KATHERINE GUERRA SERRANO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, acompañada de su cónyuge GALO JOSÉ 
RECALDE LASLUISA; y, como cesionarío en representación de la Compañía 
MERAKIPHARMA CIA, LTDA. El señor JORGE GUSTAVO SERRANO 

VILLAVICENCIO, en calidad de presidente de la compañía. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles y capaces tal como en derecho 
se requiere y domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

  

ANTECEDENTES: UNO: Mediante escritura pública otorgada el veinte y tres 
(23) de mayo de dos mil diecinueve (2019), ante Ja doctora Paola Andrade 
“Torres, Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, se constituyó la COMPARÍA 

  

GESK PHARMA CIA, LTDA, la misma que se inscribió en el Rogítro Morcantá 
de Quito el cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve (2019). La compañía. 

tiene un capital suscrito de DOS MIL. (2000) DÓLARES DE LOS ESTADOS 
or EDWARD   UNIDOS DE AMÉRICA. Los socios de esta compañía son: 

JOSEPH BRENNAN y la señora KATHERINE GUERRA SERRANO El señor 
EDWARD JOSEPH BRENNAN tione suscrito mil (1000) participaciones; y la 
señora KATHERINE GUERRA SERRANO tiene suscrita mil (1000) 
participaciones. Todas las participaciones tienen el valor de un dólar cada



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

una. DOS: La Junta General de Socios, celebrada el veinte y cuatro (24) de 
julio del dos mil diecinueve (2019), autorizó por unanimidad a la señora 
KATHERINE GUERRA SERRANO transferir novecientas ochenta (980) de sus 
participaciones a favor de la Compañía MERAKIPHARMA CIA. LTDA; con 
todos sus derechos. TRES: La Junta General de socios de la compañía 
MERAKIPHARMA CIA. LTDA,, celebrada el veinte y cinco (25) de julio de dos 
mil diecinueve (2019) autorizó al Presidente de la Compañía, el señor JORGE 
GUSTAVO SERRANO VILLAVICENCIO, para que reemplace al Gerente General 
nos trámites necesacios para legalizar la cesión de participaciones hechas 
por la Señora Kathorino Guerra Serrano. Con estos antecedentes, las partes 
acuerdan lo convenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: El precio de 
esta transferencia es de novecientos ochenta (980) dólares de los Estados 
Unidos de América, que la cedente, declara recibir a su entera satisfacción 
SEGUNDA: La cecionaria acepta la transferencia hecha a su favor por la 
codento-- TERCERA. La codonte autoriza a la cesionaria para que de 
conformidad con la ley, obtenga la mscripción de esta cesión en el líbro 
rospoctivo de la compañía; y, practicada esta la anulación de los certificados 
de aportación correspondientes, confiriendo también la autorización que 
fuere necesaria para que se extiendan los nuevos certificados de aportación a 
nombre de la cesionarta- CUARTA: El señor Notario se servirá sentar razón, 
al margen de la matriz de la escritara de constitución de la compañía, así 
como se sentará igual razón al margen de la inscripción de la constitución de 
la sociedad, en el registro mercantil. Usted señor notario, se servirá agregar 
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 
presente escritura. Hasta aquí la minuta que jurto con los documentos 
anexos y habíltantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 
todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partos, mínuta que está firmada por la Abogada Anabel Carrillo Moreno, 
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de Abogados de Pichincha. Leída que les fue la presente d 
comparecientes por mí el Notario, aquellos se. afirman y ratifican en el 
contenido de la misma y para constancia firman con el suscrito Notario, 
quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, detodo lo cual doy fe 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR rd csin nr Regio hd Incio y Culción         

  

Número único de identificación: 1708896599 
Nombres del ciudadano: GUERRA SERRANO KATE 
Condición del sedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISAN BLAS 
Fecha de nacimiento 13 DE JUNIO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

2, sono. MY Sexo MUJER Da 

  

| Instrucción BASICA 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge. RECALDE LASLUISA GALO JOSE 
Fecha de Matrimonio. 16 DE JULIO DE 2001 
Nombres del padre: GUERRA OSWALDO FEDERICO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SERRANO ELIZABETH DE LAS MERCEDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expecición. 20 DE FESRERO DS 2016 
Condición de donante" Si DONANTE 

  

  A 
Feo Geral Rego NA deca Cesión 

          
    

 



La REPÚBLICADEL ECUADOR 
> 17099905; 

  

    

 



       

    

  

A e SADO Pas 
+ ”. “e mA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, a 
Número único de Identlicación 1709990525 
Nombres del ciudadano" RECALDE LASLUISA GALO/OSE 
Condición del cedulado, CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/QUEVEDOIQUEVEDO 
| Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

A Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: GUERRA SERRANO KATHERINE 
Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 2001 
Nombres del padre: RECALDE CHAVEZ MARIO GALO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre. LASLUISA CALLE MELBA CECILIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
Condicion de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

N de cercado. 18225031457 

LA U-S1a87 cor Ganera ei Rega CA aC Ifacn y Cacalacón 
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna cz nar ogino Ci Somcación y Cadució e 
$   

Número único de Identificación. 1704449824 

Nombres del ciudadano SERRANO VILLAVICENCIÉJORGE GUSTAVO. 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 28 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacsonalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: VISITADOR MEDICO. 

Estado CIvIl CASADO 

(Cónyuge: RAMOS MIÑO ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1985 

"Nombres del padre, SERRANO CALERO GUILLERMO AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre" VILLAVICENCIO POSSO ISABEL EDELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

1 de cortado, 199-250:0889, 
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Quito, 08 de mayo de 2019 

Señor 
JORGE GUSTAVO SERRANO VILLAVICENCIO. 
Ciudad 

Estimado señor 

La Junta General de Socios de la MERAIPHARMA CIA. LIDA,, en sesón 
celebrada el día de hoy 08 de mayo de 2019, ba designado usted para el cargo de 
Presidente dela compañia por un perado esstutano de cinco años, según consta en la 
escriara de constiución clorgada por la doctora Rocio García de la Notana Décimo 
Ségtuma del cantón Quito el 13 de abril de 2015, o ¡seria e 02 de mayo de 2019, con 
Jas stribucrones señaladas n al actículo ingésumo tercera delos estatutos sociales, 

  

El Presidente resmplazá l Gerente Gnral en caso de suscncia temporal definitiva, 
debiendo celeger sus functons al Gerente Adminisraswo mentras dure la musencis 
Las fucultades y atribuciones de Presidente constan en el artículo trigésumo tercero de 
los Estatutos sociales 

  a Junta General atorió 2 aserto para ctorgar el presente roabremiento 

May atentamente, 

“Ana Cruza Serrano Ramos 
Secretaria Aduhoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de MERAKIPIARMA 
CIA, LTDA. Quito,08 de neayo de 2019, 

JORGE GI TRRANO VILLAVICENCIO 
EC. 1710644982:4 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO. 

  
    
  
  

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 152197 _ 
FECHA DE INSCUPCIÓN TIOS 

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: as 
[recisrao: BRO DE NOMBRAMENTOS 

1._DATOS DEL NOMBRAMENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MERARIPHARMA IA. TOA 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SERRANO WILLAVICENCIO JORGE GUSTAVO 
IDENTIFICACIÓN IAS 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[AñOs]: 5     
  
2_DAJOS ADICIONALES: 
CONST AlAX 231é DEL 02/05/2059 NOT 17 DELIS/OA/2DIO 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCESO DEINSCRPCIÓN SE LA ORMANIVA VIGENTE 

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, 422. a o DE 2039 
  
  

Págira de 

      

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792990697001 
RAZON SOCIAL: MERAKIPHARMA CIA LTDA. 
NOMORE COMERCIAL, 
CLASE CONTRIBUYENTE. oros 
cemesenraNrE LEoAL GUERRA SERRANO KATHERINE 

comracoR: MARTINEZ LEO SUSANA GABRIELA 
PES. mGI AcTIDADES: za0s0o FEO. CONSTITUCION: pasao 
rec mscrteción 2o0saoa FECHA DE ACTUALIZACIÓN: aora 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
VENTA AL FOR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 
DOMICILIO TRIBUTARIO 
round PIO Cartón, QUO Parra GÁLSERON (CARAFUNSO) CSI AV CARAPUNSO Havana 0553 
Inececion CHASQUI fotones tics A BOS CUADRAS DEL CEUENERIO DE CALDERON Pour CIS mal kgucrat3gomal. con 
DOMICILIO ESPECIAL / 

  

    
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:    
   

  

ANEXO DE OVDENDOS, UTIIDACES O PENSADOS -A01 
ASNO RELACION CEPEDA 

+ CUPUCIÓNDE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDACES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLAFUENIE 
   
     

  

a a 

  

OE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS. 
JURISDICCIÓN: — ZONA PICHINCHA. 

  

    
FIRMA DECCONTRBUYENTE 

Estoque es cotens ene ocre so cos y raros o o que eno Enea ea van 91 AGS Toll A BLE NUS AS Eee pr le Alea eL SO 
agar de snstón CUTOTAY ARAZONAS EN RFseha y orar ZOO 

SEO Pers nenas 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
  

SOCIEDADES 

1782990637001 
RAZON SOCIAL: MERAKIPHARMA CIA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
No ESTABLECMENTO: 00 ESTADO SERTO WWRZ a md sao 
NOMBRE COMERCIAL ES 0 

FEC.REMICIO: 

ACTIMDADES ECONÓNISAS: 
VENTAAL POR MAYOR DE COSMÉTICOS PRODUCTOS DE BELLEZA) 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS VENTA AL PON MAYO DE PRODUCTOS NIEDICINALES (NATURISTAS) 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Pruna PIOHICHA Cantón GUITO Parogsis: CALDERON [CARAPINCO) Cale AV CARAPUNGO Número 98825 
Fnerscrón CKASQU Reena. A DOS CUADRAS DEL CEMENTERIO DE CALDERON Celular 0983318280 Em 
ceraladonalcon Enal papal Igor 13 Bgmaisom 

   
ecu ms eo caos e uo cuanto en ro y vanos oro gano e occ alude ts nan E Esos ines md lay 2 28 a O Pepi pra oo! e) GOO, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GESK PHARMA CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quit, a los 24 días del mes de julio de 2019, en el 
domucilio de la Compañía ubicada en la Calle Cosme Renella 0E3-77 y Ay Brasil, la 
señora Kathorme Guerra Serrano, encontrándose presente la totalidad del capaal social de 
la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, 
como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Compañía, teniendo. 
¡como único punto, 

  

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de parucipaciones de la señora Katherine 
Guerra Serrano. 

Representada la totlidud del Cepial Social de la Compañía, los socios de la Compañía 
aceptan la celebración de esía Juno, con la mencionaca Orden del Día, y se instala la 
sesión alas 10400 bajo la Presidencia de la señora Katherine Guerra Serrano, y contando, 
con la presencia de todos los socios, EDWARD JOSEPH BRENNAN, por sus propios y 
personales derechos, propietario de mil (1000) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e meivisbles de un dolar de los Estados Unidos de Aménca de valor 
nutminal cada una ($1,00 USD), pagadas en su totalidad; KATHERINE, GUERRA 
SERRANO, por sus propios y persorales derechos, propictnio de mil (1000) 
participaciones sociales, iguales, acumulatvas e indivisibles de un délar de los Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una ($1.00 USD), pagadas en su totalidad. 
Actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Edward Joseph Brennan. 

  

AA cortinuación, el señor Presidente de Junta pone en consideración de la Junta General el 
siguiente único pamo del Orden del Día: 

1. Conocer y Resolver sobre la cesión de participaciones de la señora Katherine 
Guerra Serrano. 

Los socios pasan a conoser el orden del día y torna la palabra la señora Katherine Guerra 
Serrano quien solicita a la Junta de Socios se le autorice ln cesión de 980 de sus 
participaciones, y la junta resuelve por unanimadad aprobar y dar el conocimiento para la 
cesión de 080 de sus 1000 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
a favor de la Compañía MERAKIPHARMA CIA. LTDA. Por lo tanto, una vez aprobada 
la cestén de participaciones el cuadro distibutivo del capital suscrito de la compañía 
queda integrado dela siguiente manera: 

  

  

  

  
  

  

SOCIO No, PORCENTAJE DE] VALOR 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

Eávad Joseph] 1000 30 1000 
Bn 

Compañía 580 5 5% 
"MERAKIPHARMA | | 
CÍA LTDA. 
Kalheino —Guera [20 1 3 
Serrano, 
TOTAL En] 100%. 5200           
  

 



  

na els dut ca sore Fu IS A 

Reinsilada la sesión, se d lectura al Acta, la misma que se la aprucba por unanimidad y. 
sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 11HOO. 

Para constanciade loexpresado en unidad de acto, firman el Presidente de Juts, lossoctos, 
y el señor Secretario Ad-Hoc, que certifican en el lugar y fecha indicados. 

KATHERINE GUERRA SERRANO. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. EE 

nO. 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

SOCIO. 

ST 2= 

   

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MERAKIPHARMA CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 25 días del mes de julio de 2019, en el 
domarilio de la Compañía ubicada en la Av El Universo E9-36 y Av. De los Shyns, la 
senora Katherine Guera Serrano, encontrándose presente la totalidad del capitel social de 
la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatona previa, 
como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Compañía, teniendo 
como Único punto: 

1. Conocer y Resolver el dar una autorización al señor Jorge Gustavo Serrano 
Villavicencio, Presidente de la Compañía, para que reemplace al Gerente 
General en los trámues necesarios para legalizar la cesión de participaciones 
hechas por la señora Katherine Guerra Serrano. 

  Representada ln totalidad del Capital Social de la Compañía, les socios de la Compr 
aceptan le celebración de esta Junta, con la mencionada Orden Cel Dia, y se mstala la 
sesión las 10800 bayo la Presudencia de la señora Katherine Guerra Serrano, y contando 
con la presencia de todos los socios, KATHERINE GUERRA SERRANO por sus 
propios y personales derechos, propictano de mil (1000) participaciones sacile, iguales, 
acumulativas e mdiviibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nomual cada una ($1,00 USD), pagadas en su totalidad, JORGE GUSTAVO 
SERRANO VILLAVICENCIO, por sus propios y personales derechos, propietano de 
mil (1000) partcipactones soctles, iguales, acumulativa e indivsibes de un dólar delos 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una ($1.00 USD), pagadas en su 
totalidad, Actúa como Secretario Ad-Hoc, la señonta Ana Cristina Serrano Ramos 

     

A continuación, el señor Presidente de Junta pone en consideración de la Junta General el 
siguiente único punto del Orden del Día: 

1. Conocer y Resolver el dar nma autorización al señor Jorge Gustavo Serrano 
Villavicencio, Presidente de la Compañía, para que reemplace al Gerente 
General cu los trámites necesarios para legalizar la cesion de participaciones 
hechas por la selora Katherne Guerra Serrano. 

Los socios pasan a conocer el orden del da y toma la palabra la señora Katherine Guerra 
Serrmo quien solera a la Junta de Soctos se de la autorización al señor Jorgo Gustavo 
Serrano Villavicencio, Presidente de la Compañía, para que reemplace al Gerente 
¡General en los trámites necesarios para legalizar la cesión de perticipaciones hechas por 
la senora Katherine Guerra Serrano. Los socios de forma unánime, tras haber realizado el 
análisis respecto, y de conformidad con el artículo vigésimo, vigésimo primero, literal k 
y trigésimo tercero, literal b del Estatuto de la compañía, resuelven autorizar al 
Presidente, el señor Jorge Ciustavo Serrano Ramos para que haga todas las gestonos 

necesarias para legalizar la cesión de las partiespaciones



      

    

ta, 
*Habiéndee tratado y resulto l punto del Orden del Di, para los cuales se jalo Junta General, la señora Presidenta de Jun, concede un receso para la carac 
Aci, 
Reinsaladala sesión, e de lectura al Acta, la misma que sele sprucba por 
sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las L1K00, 

Paraconstanciade lo expresado, en unidad de acto, firman. President de Junlolossocios, 
y el señor Secretaio Ad-Hoc, que certifican enel lugar y fecha indicados. 

  

KATHERINE GUERRA SERRANO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

JORGE GUSFAYO SERRANO VILLAVICENCIO 
SOCIO



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO 

       
Se otorgó ante mi Abogado DANIEL. Espa A VARGAS, NOTARIO 
SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTÓl vá 5) 1éde ello confiero esta 

PRIMERA copia cetcaa, firmada y sella lec ESCRITURA. PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “GESK PHARMA CIA. LTDA”, 
otorgada por los señores KATHERINE GUERRA SERRANO, GALO JOSÉ RECALDE 
LASLUISA, a favor dela compañía MERAKIPHARMA CIA. LTDA. Quito, Trece de 

Agosto del año dos mil diecinueve.    
ADG. DANIEL EFRAIN CHIRIBOGA VÁRGAS 

NOTARIO SUPLENTE SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



RAZON: Al margen de la manz de escrtura pública de constución dela 
sompañía GESK PIARMA CIA.LTDA,, celebrada en esa nota, el vee 
y tres de mayo del año dos mil diecinueve, se tomó nota de la Cesión de 
Participaciones. contenida en el presente mstrumento- Quito, catorce de 
agosto del año dos mil diecinueve, 

y 
a Vr Ga 

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA. 
NOTARIO CUABRAGÉSIMO ($) DE QUITO 

SW 
ra pata Asia or 
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Factura: 001-001-000056438 20191701040001554 

OTRO sE CARLOS ComaLco MEA Ese 

  

  

    

  

  

        

  

TACA upLaNE COS Goma. 0o mean serios 
OTARÍACÚAORAGESIA DEL CANT QUO. 
AZNAR 2   

  

  

       



  

O EE GO OSLO EA ESO 
HOTAÁÍ CUACRAGESA EL CANTEN QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RISPONSABIUDAD 
  

  

  

  

araDA. 
HÚMERO DE REPERTO MO: TE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EAN 
NÚMERO DE INSCRIPCÓN e 

GIRO: UB DE CESIÓN DE PAROPACIONES — 
  

2__DAYOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DEPARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

RESPONSABILIDAD UMIADA. 
DATOS NOTARIA NOTARIA SEPTUAGÉSIMA /QUITO /12/08/2015 
NOMORE DEIA COMPAÑÍA: ESA PHARMA CAIDA — 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ano.   

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
TASAA. KATMERINE GUERRA SERRANO CEDE AFAVOR DETACIMPAÑA MERARPARIMA CI 
IDA, NOVECIENTAS OCHENTA (980) PARTICIPACIONES L VALOR NOMINAL DE CADA. 
PARTICIPACION ES DE USO. $1. SETOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRICION N" 2972 DEL LIBRO 
DERESISTRO MEACANTILOE 04 DE JUNO DE 201. 

  

  

  

  TOMADER ENMIENDADURA, ALTERACIÓN O MODFICACIÓN ACTO OPTA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE RA) EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ           

"DIRECCIÓN DELRÉSISTRO:2Ó MARISCAL ANTONO 108€ DE SUCRE NSA:103 
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